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Obre en autos y téngase en cuenta en la oportunidad correspondiente que 
el Juzgado 13 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá dejó a 
disposición de esta sede judicial y para este proceso los remanentes 
embargados, de acuerdo con lo informado en los oficios que preceden.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 17 de noviembre de 2021 

 

 

Firmado Por:

 

 

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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